
f ntendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad

REsoLUcróN EXENTA rp/N. 22.48

sANrrAGo,2 { ¡uL.?019
VISTOS:

l) Lo dispuesto en ros numerares 10,20 y 30 der Artícuro 121, der Decreto con Fuerzade Ley No1, de 2005, del Ministerio de salud; los artículos contenidos en el rítulo III del"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud,,,aprobado por el D.S, No 15/2007, der Ministerio de Salud; en ra circular rp ñ; l, o"2007, que establece el procedimlento para la tramitación de las solicitudes oeautorización de Ent¡dades Acreditadoras e Ip No3, de 2009, sobre Ia forma de efectuar
r]ls_cfipcignes en el Registro púbrico de Entidades Acreditadoras; y en ra Resorución RA882/48/20t9, de 30 de abr¡t de 2019;

2) La resolución Exenta Ip No7o1, de 20 de mayo de 2015, mediante ra cuar se autorizo
el funcionamiento como Entidad Acreditadora de ra soc¡edad.EVALUA e LrMrrADÁ.-,cuyo representante legal es don Alejandro Flores Martin, con facultades derepresentación de Ia anted¡cha sociedad ante esta Su perintendencia;

3) La solicitud formurada por don Alejandro Flores Martin, Ingreso No10.B03, de 04
de julio de 2019, mediante ra cuar soricita ra incorporación ar'cue-rpo o" uuáiuuJá.", o"la entidad señalada en er numerar anterior de ra profes¡onar doña MagdarenaAlejandra Tapia Villar, R.u.N.14.338785-2, de profesión Enfermera Matronaj

4) El Informe Técnico, de fecha 12 de julio de 2019, emitido por la funcionaria de ra
unidad de Gest¡ón en Acreditación de esta Intendencia, doña claudia Aguayo Ibáñez;

CONSIDERANDO:

1o'- Que, el Informe Técnico señarado en er No4) de ros v¡stos precedentes concruye
que doña Magdalena Alejandra Tapia viltar cumple con los requisitos reglamentariosde idoneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad
acreditadora solic¡tante. recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No 3) oe
esos mtsmos.

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientespara just¡ficar las conclusiones del informe técnico antes refer¡do;



RESOLUCIóNI

IoHALuGARa|apetic¡óndeincorporaciónde|profesionaIdoña?*lagdalena
Áf"i"i¿- iapia villár, R.U.N.14'338785-2, de profesión Enfermera Matrona' al

.r"ióo ¿" 
""ulüadores 

de la entidad acreditadora *EVALUA Q LIMITADA", contenida

en sü solbtua señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerzan funciones

de evaluación en todas aquellas mater¡as propias a su competencia y experiencia

orofesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora 'EVALUA Q LIMITADA'"

;";ii";;'";; Á;g¡rtro públi.o de Entidades Acreditadoras, en et sentido de incorporar

aIcuerDodeeva|uadoresdedichaEntidada|profesionaIseña|adoene|numera|1o
Drecedente.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación

de la inscripción refer¡da en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles

contados desde que se le notifique la presente resoluciÓn'

4o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta intendencia una copla

e|ectrónicade|apresentereso|uciónen|ainscripciónque|aEntidad.Acreditadora;evÁrül C LIMIiADA,- mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras'

s-¡r"u lu' oi"*ntá resoluc¡ón como suficiente instrucción al antedicho Funcionario

Registrador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante'

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que

reg la menta rias precedentemente citadas, vengo

REGÍSTRESE Y

Entidad
Jefe (S)

correspondiente,
de Gestión de cal¡dad en Salud, IP

Encargado Unidad de Gestión en cal¡dad, IP
Sra. Claud¡a Aguayo lbáñez.
Sra, Yasmín Méndez EsPinoza.
Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP

Abog, Camila cabeza Vinet., IP
Expediente Entidad Acred¡tadora
oficina de Partes
Archivo

me confieren las normas legales Y
en d¡ctar la siguiente

SALVE BENAVIDES

'r#
zl,ú
*Y r¡,

PRESTADORES DE SALUD
NDENCIA DE SALUD

(s)


